
$NrDOs

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-10412021 y ACU MU LADO

RECURRENTE:
VANESSA CRUZ LEÓN

AUTORIDADES
RESPONSABLES:
CONSEJO DISTRITAL
ELECTORAL XVII DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA Y OTRA

TERCERO INTERES,ADO EN EL
Rl-133/2021:
NINGUNO .

r'_: ;ì.-(- " .

f RÀo6; 
¡,1.t s rR u c ro RÀ :

REGINA JIMÉNEZ
MAGIS
ELVA
CASTILLO

ì

Mexicali, Baja California, ocho de junio de dos mil veintiuno.-

vlsrAs las constancias que obran en el presente asunto, se advierte

que mediante acuerdo de fecha veintiocho de mayo de dos mil

veintiuno, se reseruó la apertura del incidente de inejecución de

sentencia promovido por cufberto Ramírez García. Emilio Ramírez

García, Esteban Martínez Guzmán, en su carácter de Presidente,

Secretario y Comandante de la Autoridad Tradicional del Grupo

lndígena Triqui y miembros de la comunidad indígena Triqui

Precisado lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el precepto

355 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y los diversos 01,

61 bis y 62 del Reglamento delTribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, qe dicta el siguiente: - - -
i
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PRIMERO.- Precisädo lo anterior, se da inicio a instancia de parte, al

procedimiento de ejbcución de sentencia en términos del artículo 62 del,I

Reglamento lnterioi del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, éor tanto APERTÚRESE cuaderno incidental

iespectivo al Rt-1 o/ttzozl y AcuMULADo ¡Nc-2.

SEGUNDO.- Toda ûez que ya obra en el expediente la,información a

que refiere la fracción ll del artículo 62 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california, a efecto de

estar osibilidad de elaborar el proyecto respectivo, agréguese al
ili

ental copia certificada de lo siguientec

recaída al recurso de inconformidad Rl-10412021 y

i.1:j.trj.:;..,-. . -. .i.;:.....-
l'ì' " 

lrir'r; ri\-ù
: ¡,.1' .: ... :. ,. ir...',.,;ìi:',4

i1: r. : ,. .. : "r. j. .., ) i::J Í.:.,;tlûl GI



Rl-l 0¿fl¿021, Y AGthlKJtAÞO

, . Pr¡¡¡¡siöe,

ve[r-? o

el

dos mil veintiuno,

e dos mil veintiuno

ite constancias en

bido elocho de junio1

?

Así ctcira,

Gehera

dai

ELVA REGINA

I de Acuerdos,

,qufën ar*toiiza lir

\

2


